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DESCRIPCIÓN

Sistema de marcado y de identificación óptica.
La presente invención se refiere a un sistema de

marcado y de identificación óptica, comprendiendo
este sistema, por una parte, una marca aplicada sobre
un objeto o un documento, o una marca constituida
por todo o parte del objeto mismo, y por otra parte,
un dispositivo de lectura que permite reconocer dicha
marca. Así este sistema permite la autentificación y/o
la identificación de objetos y/o de documentos, com-
prendiendo una marca óptimamente reconocible por
un dispositivo o aparato de lectura adaptado.

Un documento o un objeto, especialmente en el
sentido de un producto manufacturado, es por natura-
leza imitable o falsificable. Con un fin de seguridad,
es deseable proteger documentos y objetos contra el
fraude, la imitación y las falsificaciones, mediante sis-
temas de identificación y reconocimiento fiables, no
fácilmente reproductibles, discretos, securizados y di-
fícilmente imitables. A tal efecto, se utiliza especial-
mente el principio del marcado que consiste a aplicar,
sobre un objeto o un documento, una marca o un códi-
go, de carácter distintivo, testificando la autenticidad
del objeto o del documento, y susceptible de recono-
cerse mediante medios adaptados.

En lo que se refiere a los tipos de marcas actual-
mente utilizadas, se trata generalmente de caracteres
o textos directamente lisibles (y fácilmente reprodu-
cibles), o de marcas codificadas necesitando, para su
identificación, el conocimiento de una clave de des-
cifrado, o también de substancias que tienen una pro-
piedad física remarcable y detectable (por ejemplo:
magnetismo). Más complejo es el sistema de marca-
do y no inmediatamente reconocible, más reducido
es el número de falsificaciones potenciales. Conviene
pues encontrar soluciones tecnológicamente comple-
jas, para que la reproducción y la lectura de la mar-
ca sean difíciles al la mayoría de las personas, pero
queden de puesta en práctica fácil para los usuarios
autorizados.

La emergencia de ciertas tecnologías, unidas a las
propiedades ópticas, proporcionan en este campo nue-
vas soluciones. Por ejemplo, se conoce la utilización
de materiales luminescentes generalmente denomina-
dos luminóforos, que, sometidos a una luz de longi-
tud de onda dada, reemiten una luz en otra longitud
de onda. Es así posible aplicar, sobre objetos o do-
cumentos, marcas invisibles al ojo humano pero re-
velables bajo iluminación, en el campo del visible o
del infrarrojo, incluso de los dos como expuesto en
el documento WO 87/06197. Una variante conocida
consiste en elegir longitudes de onda de excitación y
de emisión en unas gamas invisibles al ojo humano,
como por ejemplo el campo del infrarrojo - ver por
ejemplo el documento W0 92/04192.

En tales sistemas, las marcas, antes de depósito,
se encuentran en forma líquida, y son a veces difíciles
de elaborar para razones de estabilidad, de compatibi-
lidad química de las especies en presencia (lo que es
el caso de las tierras raras o de las moléculas lumines-
centes), o también las sustancias de estas marcas no
son totalmente solubles y pueden obstruir las cabe-
zas de los sistemas de impresión, utilizados para apli-
car las marcas sobre objetos o documentos. Además,
los materiales luminóforos son tóxicos. Otro inconve-
niente mayor de la utilización de los luminóforos es
la influencia nefasta del substrato; durante la ilumina-

ción de la marca, el substrato está también excitado,
y emite a su vez luz, creando así unas perturbaciones
notables con la señal luminosa esperada. Este último
problema hace necesario la construcción de detecto-
res particulares, como el descrito en el documento W0
97/50053, que propone el principio de un analizador
por barrido para la lectura de marcas fluorescentes en
el campo en el campo cercano al infrarrojo.

Finalmente, el principio de estas marcas ópticas,
anteriormente propuestas, reposa en la combinación
de una matriz huésped y de una sustancia presentando
unas propiedades de luminiscencia, es decir capaz de
reemitir una señal en respuesta a su excitación. Ahora
bien cualquier propiedad física, unida a la sustancia
química introducida o revelable, es alterable por prin-
cipio, o se degrada con el tiempo, lo que es difícilmen-
te aceptable para unas marcas que no deben alterarse,
incluso después de una larga duración, esto dado la
naturaleza o el valor de los objetos o documentos en
cuestión.

La presente tiende a paliar estos inconvenientes, a
tal efecto, se apoya en la propiedad que tienen ciertos
materiales transparentes o semitransparentes, en una
longitud de onda dada, de propagar la luz. En ciertas
condiciones, una fracción de un haz de luz inciden-
te está propagada en el interior de tal material vía un
prisma, y se encuentra así ausente de la parte refleja-
da. Este comportamiento está conocido en la tecnolo-
gía de las guías de ondas planares, en la cual se busca
especialmente a guiar la luz en el interior de las capas
delgadas.

Muy especialmente, cuando se aprieta uno contra
otro un material transparente o semitransparente en
una longitud dada y un prisma, se forma un intervalo
pequeño entre los dos, en el punto de acoplamiento
óptico. Este intervalo puede constituirse de aire, de lí-
quido o de gas, o también ser sólido. Estando un haz
de luz, especialmente monocromática que llega sobre
el prisma, focalizado sobre el punto de acoplamien-
to, puede en ciertas condiciones producirse el paso de
una parte de la luz en el material por efecto túnel óp-
tico, estando el resto del haz totalmente reflejado. Tal
comportamiento que tiene lugar en el punto de aco-
plamiento óptico, se llama “reflexión frustrada”. Esta
inyección particular de modos luminosos está asegu-
rada por unas ondas evanescentes creadas en el inter-
valo entre el prisma y el material guiando, siendo las
condiciones de éxito de la propagación en este ma-
terial entre otras: un índice de refracción del prisma
superior al del material, un ángulo juicioso de inci-
dencia sobre el prisma, un haz luminoso incidente de
misma polarización que el modo a excitar, un acuerdo
de fase, y un intervalo de aire (u otro) mínimo.

El estudio de la luz reflejada por el material,
sin modificación de la longitud de onda, muestra la
ausencia del/de los modo(s) guiado(s), lo que se tra-
duce por una o varias líneas negras sobre un fondo bri-
llante. Tradicionalmente, las líneas negras están utili-
zadas para calcular el índice óptico y el espesor de
capas finas, en la tecnología de las guías de ondas óp-
ticas planares.

Una utilización conocida de este principio óptico,
descrita en el documento EP 0478137, se refiere al
campo de los análisis biológicos y muy especialmen-
te, la puesta en evidencia de la unión entre antígenos
y anticuerpos por la medida de la variación del índice
óptico de la solución analizada.

Sin embargo, esta utilización queda muy alejada
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del campo del marcado y de la identificación de ob-
jetos y/o de documentos, y no se conoce a la fecha
ninguna aplicación de la reflexión frustrada en este
campo.

La presente invención reposa sobre el descubri-
miento que las líneas negras son una característica in-
trínseca o “firma” unida a la naturaleza y a la morfo-
logía del material. Tal material puede por consiguien-
te constituir una “marca” que permite autentificar y/o
identificar unos objetos o unos documentos.

Así la invención tiene esencialmente por objeto un
sistema según la reivindicación 1.

La elección de tales marcas, utilizadas con un dis-
positivo de lectura adaptado, presenta unas ventajas
importantes:

Por principio, la marca es pasiva, es decir que no
tiene propiedades físicas notables que pueden exci-
tarse y después detectarse, propiedades que por otra
parte podrían alterarse con el tiempo.

Para la realización de tales marcas, no es pues ne-
cesario utilizar moléculas activas, generalmente tóxi-
cas lo que permite considerar su utilización sin peli-
gro para el público. Estas marcas pueden constituirse
de materiales conocidos o no para sus características
de propagación de la luz y, preferentemente, todos los
materiales utilizados como guía de ondas. Estos ma-
teriales pueden ser orgánicos, inorgánicos o híbridos.

La marque puede presentar una superficie del or-
den de algunos milímetros cuadrados, y un espesor de
algunas decenas de nanómetros como mínimo, estas
pequeñas dimensiones (tanto en extensión como en
espesor) la hacen particularmente discreta.

Más allá de estos caracteres generales, la marca
puede constituirse según diversas formas de realiza-
ción ventajosas.

La marca puede ser continua y uniforme, al menos
sobre una parte de su extensión. Puede también pre-
sentar al menos una discontinuidad local, como por
ejemplo una estructura en canal.

La marca puede ser transparente en el visible de
manera a no ocultar el soporte recubierto por esta
marca. Así unos caracteres impresos sobre el sopor-
te, o dibujos u otros motivos, de este soporte, no se-
rán ocultados y quedarán lisibles a través de la marca,
igualmente hecha muy discretamente con este medio.

Según otra forma de realización, la marca está re-
cubierta de una capa protectora y/o sirviendo de aña-
gaza, pudiendo quitarse antes de lectura, que puede
ser una capa soluble, una capa plastificada o cualquier
otro tipo de capa de protección.

La marca puede contener un material tal como co-
lorante o luminóforo, u otro agente pudiendo modi-
ficar el aspecto y/o entrar en la detección; este me-
dio permite localizar la marca, pero también apartar
eventuales falsificadores de la verdadera propiedad a
analizar.

La marca está también modificable localmente, de
manera reversible o irreversible, especialmente por
vía química, física o mecánica, en lo que se refiere
a las propiedades ópticas del material de esta marca,
y muy especialmente al índice óptico.

Según un modo de realización, la marca está rea-
lizada en forma de una o varias capas, en particular
en la forma de una capa fina, dispuesta o fijada sobre
el objeto o documento a marcar. La marca se presenta
así bajo forma de una pastilla, transparente o no, de
una superficie del orden de algunos milímetros cua-
drados y de un espesor de algunas decenas de nanó-

metros como mínimo (como ya indicado más arriba).
Antes del depósito, el material de la marca puede

presentarse en forma de líquido, lo que permite po-
nerlo por ejemplo por pulverización, o por una técni-
ca de “chorro de tinta”, o por cualquiera otra técnica
de depósito de películas o de capas finas. El depósito
así realizado puede someterse a un tratamiento térmi-
co u otro, con vistas a conferirle unas propiedades de
buen comportamiento mecánico y estructurales, tales
como, por ejemplo, la estabilidad en el tiempo, la du-
reza, la resistencia a los rozamientos.

Siendo la información contenida en la capa depo-
sitada independiente del soporte o substrato, se puede
considerar depositar la marca sobre todos tipos de so-
portes o substratos, tales como papeles, metales, ma-
terias plásticas, semiconductores, o substratos funcio-
narizados tales como los circuitos integrados, lo que
ofrece un campo de aplicación muy amplio para el
sistema de marcado y de identificación óptica según
la invención.

El depósito podrá hacerse de manera directa sobre
el substrato, o también a parte, después aplicado por
ejemplo por encoladura sobre el substrato. Otro modo
de elaboración consiste en realizar la marca en forma
de una película autosoportada.

Según un modo de realización particular, la marca
está aplicada sobre una subcapa de preparación, espe-
cialmente un substrato óptico, cuyo índice de refrac-
ción es generalmente inferior al del material constitu-
tivo de la marca. Esta subcapa, o substrato óptico, de-
positada sobre el soporte antes del depósito de la ca-
pa conteniendo verdaderamente la información, pue-
de ser interesante especialmente en el caso en que el
soporte no es transparente a la longitud de onda de
trabajo.

Según otra forma de realización, la marca está
constituida de un apilamiento de capas sucesivas. Tal
apilamiento permite acceder a un número más impor-
tante de modos propagados, y por consiguiente de lí-
neas negras, lo que permite disponer de una diver-
sidad mayor de combinaciones, por consiguiente de
marcas. En este caso, la marca puede ser inicialmente
constituida de varias capas, pero también es posible
añadir una o varias capas sobre una marca preexisten-
te, para modificarla si es necesario. Esta última posi-
bilidad es particularmente interesante en un objetivo
de trasabilidad, como testigo del paso de un objeto o
producto en una cadena de producción, o de la venta
del objeto, o para marcar cualquier etapa de tal proce-
so.

Según otro modo de realización de la invención, la
marca es masiva, es decir que presenta un espesor tí-
picamente comprendido entre algunas decenas y una
centena de micrómetros, pero sin que ningún límite
superior de espesor esté impuesto. Es el caso, espe-
cialmente, de una marca constituida por todo o parte
del objeto o del documento mismo, si este objeto o
este documento está constituido en su totalidad o en
parte, de un material cuyas características intrínsecas
permiten la propagación de la luz. En este caso, la pro-
yección de la luz reflejada, sobre el detector, muestra
una zona oscura correspondiendo a la frecuencia de
corte, es decir al “continuum” de los modos guiados
por el material, así como una zona clara. La locali-
zación angular de la frontera entre las dos zonas es
característica del índice óptico del material, pero tam-
bién del dispositivo de lectura (prisma, longitud de
onda de trabajo, posición del detector). Una capa co-
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lorada no guiante puede depositarse sobre el material
del objeto o del documento, a fin de inducir en error
eventuales falsificadores.

Según un modo de explotación de la invención, la
marca está prevista reproducible al idéntico, sobre un
gran número de objetos o de documentos. En otros
términos, unas series de marcas idénticas están apli-
cadas sobre objetos y/o documentos, lo que permite
realizar un marcado de masa sobre una misma serie
de objetos y/o de documentos.

Según otro modo de explotación de la invención,
cada marca es única, y está afectada a un objeto o un
documento que caracteriza así. En este caso, es posi-
ble constituir un banco de datos en el cual están con-
servadas las características de las marcas, todas úni-
cas; la identificación o autentificación del objeto o del
documento se hace en comparación entre lo que lee el
detector y los datos conservados en memoria.

Otro aspecto de la invención se refiere al dispositi-
vo de lectura de la marca. Según una forma de realiza-
ción preferida, este dispositivo de lectura comprende,
en combinación:

- al menos una fuente de luz, apta a proporcionar
un haz de luz polarizada o no.

- un prisma, de índice de refracción superior al de
la marca, viniendo de un acoplamiento óptico con la
marca en un punto dado,

- unos medios ópticos para dirigir y/o enviar el haz
de luz sobre el prisma, al punto de acoplamiento ópti-
co,

- un detector colocado para recibir la luz reflejada
después de acoplamiento con la marca.

La o cada fuente de luz puede ser una fuente mo-
nocromática, tal como láser o diodo láser, proporcio-
nando directamente el haz de luz monocromática o
casi-monocromática, tal como diodo electro luminis-
cente, de longitud de onda elegida. La o cada fuente
de luz puede también ser una fuente policromática,
eventualmente acoplada con uno o unos filtros ópti-
cos de banda pasante adaptada.

El haz luminoso incidente debe dirigirse sobre el
punto de acoplamiento óptico, para permitir a los mo-
dos guiados pasar en la marca. A tal efecto los me-
dios ópticos pueden comprender una lente convergen-
te precediendo el prisma, y eventualmente un sistema
de espejos. La lente convergente, precediendo el pris-
ma, permite tener varios ángulos de incidencia simul-
táneos, por consiguiente varios modos propagados si-
multáneamente, o sea varias líneas negras sobre el de-
tector.

En el caso más sencillo, el sistema comprende una
sola fuente de luz monocromática, pero puede tam-
bién concebirse para varias fuentes de luz monocro-
máticas funcionando simultáneamente en el mismo
dispositivo de lectura, y con el mismo detector, lo que
permite formar sobre este detector un mayor número
de líneas negras, por consiguiente un mayor núme-
ro de codificaciones posibles. En el mismo orden de
ideas, una misma fuente de luz monocromática puede
polarizarse en modo TE o TM, por simple acción de
un polarizador, lo que proporciona una posibilidad de
doblar las informaciones contenidas en la marca.

La detección de la señal reflejada por la mar-
ca puede ser sencilla, es decir puramente visual (en
una pantalla). Esta detección puede también realizar-
se con unos medios electrónicos de adquisición, de
tratamiento y de memorización de la señal recibida a
los cuales está acoplado el detector. En este último ca-

so, los dispositivos de detección que pueden utilizarse
son, por ejemplo, los conocidos para la lectura de los
códigos de barras, o de los fotodetectores, o también
una cámara CCD.

En una versión simplificada, la lectura se hace por
análisis de la intensidad luminosa recibida. Cualquier
bajada de intensidad está interpretada como un éxito,
es decir que el objeto o documento está correctamente
identificado o autentificado por reconocimiento de su
marca, y el sistema proporciona entonces un mensaje
de éxito.

En una versión más compleja, los medios electró-
nicos pueden analizar, a partir de la luz reflejada des-
pués de contacto con la marca, uno o varios entre los
parámetros siguientes: índice de la marca, espesor de
la marca, número y/o espaciamiento y/o posiciones
y/o anchura de las líneas negras o blancas sobre el de-
tector, posición de la frecuencia de corte, intensidad
luminosa media recibida por el detector, índice medio
y/o espesor medio en el caso de una marca multica-
pas, líneas suplementarias en caso de presencia de lu-
minóforos en la marca. En el caso de un haz de luz
polarizada, dichos medios electrónicos están también
previstos para analizar cada modo de luz según su po-
larización.

Por otra parte, la naturaleza de la fuente de luz,
y/o la naturaleza y/o la forma geométrica del prisma,
y/u otras características del dispositivo de lectura, son
utilizables como parámetros de seguridad del sistema.
Dicho de otro modo, una marca solo podrá ser leída,
y por consiguiente considerada valida, por un disposi-
tivo de lectura con características técnicas precisas, lo
que constituye un parámetro de seguridad suplemen-
taria, para el sistema objeto de la invención.

Durante la utilización del dispositivo de lectura, y
para que la lectura sea posible, el prisma debe estar en
contacto óptico con la marca. Esta exigencia debe ser
satisfecha por los modos de realización prácticos del
dispositivo de lectura.

Según un primer modo de realización práctica, el
dispositivo de lectura de la marca es un dispositivo
portátil, conformado en pinza una mordaza de la cual
comprende el prisma y cuya otra mordaza comprende,
enfrente del prisma, un elemento que permite el aco-
plamiento óptico entre la marca a analizar, introduci-
da entre las dos mordazas de la pinza y dicho prisma.
La marca a analizar se encuentra así apretada entre las
mordazas de la pinza.

Según otro modo de realización práctica, el dispo-
sitivo de lectura de la marca es un dispositivo portátil,
de forma alargada, una extremidad del cual está pro-
vista del prisma y prevista para estar aplicada sobre la
marca a analizar. El contacto óptico está aquí realiza-
do por simple presión.

En otro tipo de realización concreta, el dispositivo
de lectura de la marca es un aparato fijo o semimóvil,
en el cual la marca a analizar está introducida, pudien-
do ser previstos en este aparato unos medios para un
acoplamiento óptico automático entre el prisma y esta
marca. Estando el objeto o documento introducido en
el aparato, un sistema automático le guía de manera a
traer su marca a nivel del punto de acoplamiento ópti-
co, donde el acoplamiento puede igualmente ser auto-
matizado, por ejemplo mediante un dispositivo neu-
mático.

La invención se entenderá mejor con la descrip-
ción a continuación, haciendo referencia a los dibujos
esquemáticos anexos representando, a título de ejem-
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plo, una forma de ejecución de este sistema de mar-
cado y de identificación óptica:

La figura 1 representa una marca depositada sobre
un soporte, y un dispositivo de lectura portátil asocia-
do;

La figura 2 ilustra la imagen obtenida sobre el de-
tector del dispositivo de lectura.

Refiriéndose a la figura 1, una película fina 2 de
material transparente o semitransparente a la longitud
de onda de trabajo, de índice óptico nf, constituyendo
aquí la marca, está depositado sobre un soporte 3 que
corresponde al objeto o al documento marcado. El so-
porte 3, de índice óptico ns inferior al índice nf de la
película 2, hace oficio de substrato óptico. El conjunto
constituido por la marca 2 y su soporte 3 está aquí pre-
visto para ser traído manualmente en contacto óptico
con un prisma 4, que pertenece a un dispositivo de
lectura óptica designado globalmente por la referen-
cia 5, siendo el índice óptico np del prisma 4 superior
al índice nf de la película 2. Se tiene pues la relación:

np> nf> ns

El dispositivo de lectura 5 representado es un dis-
positivo portátil, conformado en pinza de dos brazos
articulados entre ellos, o sea un primer brazo “fijo”
formando empuñadura 6 y comprendiendo una mor-
daza 7, y un segundo brazo “móvil” formando una
empuñadura complementaria 8 y comprendiendo otra
mordaza, situada enfrente de la precedente mordaza
7.

Los componentes del dispositivo de lectura 5, alo-
jados en el brazo “fijo” de la pinza, comprenden una
alimentación eléctrica 10 asegurando la autonomía
del dispositivo, que alimenta una fuente de luz 11 pro-
porcionando un haz de luz monocromática, de lon-
gitud de onda, intensidad y polaridad definidas. La
fuente 11 puede constituirse de un láser, de un dio-
do láser, o de una lámpara de filtro, asociados a un
polarizador 12.

Estando el prisma 4 alojado en la mordaza 7 del
brazo “fijo”, enfrente de la mordaza 9 del brazo “mó-
vil” de la pinza, el haz emitido por la fuente de luz
11 está dirigido hacia el prisma 4 por un conjunto óp-
tico que comprende sucesivamente un primer espejo
13, un segundo espejo 14, una lente divergente 15 y
una lente convergente 16. La lente divergente 15 sirve
de difusor de haz. La lente convergente 16, que prece-
de directamente el prisma 4, está elegida con las ca-
racterísticas siguientes: un gran diámetro y una corta
distancia focal, lo que permite obtener varios ángulos

de incidencia, por consiguiente inyectar varios modos
luminosos simultáneamente en el interior de la marca
2. El haz de luz incidente L, así dirigido sobre el pris-
ma 4, está focalizado sobre un punto de acoplamiento
óptico P.

La mordaza 9 del brazo “móvil” de la pinza lleva,
enfrente de la primera mordaza 7 y muy especialmen-
te enfrente del punto de acoplamiento P, un dedo de
acoplamiento 17, previsto para aplicarse debajo del
soporte 3, cuando la marca 2 está introducida entre
las dos mordazas 7 y 9.

El dispositivo de lectura 5 comprende también,
hacia la extremidad de la mordaza 7, un detector 18
realizado en forma de pantalla, visible desde el ex-
terior - ver también la figura 2. El detector 18 está
dispuesto de manera a estar alcanzado por el haz re-
flejado R, saliendo del prisma 4.

Para la utilización del dispositivo de lectura 5, el
conjunto constituido por la marca 2 y su soporte 3 es-
tá introducido entre las dos mordazas 7 y 9 de la pinza
y, por una acción manual de apretamiento de las em-
puñaduras 6 y 8, que apoya el dedo de acoplamiento
17 contra el soporte 3, se obtiene el acoplamiento óp-
tico deseado entre el prisma 4 y la marca 2, con el
intervalo de aire óptimo en el entrefase prisma 4/mar-
ca 2. Estando la fuente de luz 11 activada, los modos
pueden inyectarse desde el prisma 4 hacia la marca 2,
según el principio de la reflexión frustrada. La parte
reflejada sobre la marca 2 sale del prisma 4 y va sobre
el detector 18. La ausencia de un modo propio en el
haz reflejado R se traduce, sobre el detector 18, por
una variación de contraste, tal como una línea negra
19 sobre un fondo claro 20 (ver Figura 2), o el contra-
rio. Esta variación, que es posible analizar en anchura,
intensidad y otras características, unidas a la marca 2,
constituye la señal de éxito del análisis de la marca 2.

El sistema, anteriormente descrito, está particular-
mente destinado al reconocimiento de objetos y de
documentos, así como a su autentificación con vistas
a protegerlos del fraude y de la falsificación.

Mencionaremos que los espejos, necesarios en el
ejemplo ilustrado para guiar la luz, debido a la con-
formación del dispositivo de lectura y del poco sitio
disponible en el interior, pueden suprimirse en el caso
de un aparato en el cual la fuente luminosa podría es-
tar alineada con las lentes. Sería también posible sus-
tituir los espejos por unas fibras ópticas, para enviar
la luz hacia la lente convergente que precede al pris-
ma. En el mismo orden de idea, el detector puede ser
de cualquier tipo adaptado. El dispositivo de lectura
puede también adaptarse a objetos particulares.
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REIVINDICACIONES

1. Sistema de marcado y de identificación óptica,
comprendiendo una marca (2) aplicada sobre un obje-
to o un documento, o una marca constituida por todo o
parte del objeto mismo, y un dispositivo de lectura (5)
que permite reconocer dicha marca (2), caracteriza-
do porque la marca (2) está compuesta de materiales
capaces de propagar la luz, siendo esta marca transpa-
rente o semitransparente a una longitud de onda dada,
y presentando dicha marca (2)un estado de superficie
y una micro estructura permitiendo un acoplamiento
óptico con dicho dispositivo de lectura (5) compren-
diendo al menos una fuente de luz monocromática o
no (11), unos medios ópticos (13 a 16)para dirigir y/o
enviar dicha luz (L) sobre un prisma (4), y un detec-
tor (18) apto a recibir la luz reenviada (R), cuando el
prisma (4) está en acoplamiento óptico con la marca
(2), con efecto de reflexión frustrada.

2. Sistema según la reivindicación 1, caracteri-
zado porque la marca (2) es continúa y uniforme, al
menos sobre una parte de su extensión.

3. Sistema según la reivindicación 1 o 2, carac-
terizado porque la marca (2) presenta al menos una
discontinuidad local.

4. Sistema según una cualquiera de las reivindica-
ciones 1 a 3, caracterizado porque la marca (2) es
transparente en el visible, de manera a no ocultar el
soporte (3) de esta marca (2).

5. Sistema según una cualquiera de las reivindica-
ciones 1 a 4, caracterizado porque la marca (2) con-
tiene un material tal como colorante o luminóforo, u
otro agente pudiendo modificar el aspecto y/o entrar
en la detección.

6. Sistema según una cualquiera de las reivindica-
ciones 1 a 5, caracterizado porque la marca (2) es
modificable localmente, de manera reversible o irre-
versible, especialmente por vía química, física o me-
cánica, en lo que se refiere a las propiedades ópticas
del material de la marca.

7. Sistema según una cualquiera de las reivindica-
ciones 1 a 6, caracterizado porque la marca (2) es-
tá recubierta de una capa protectora y/o sirviendo de
añagaza, pudiendo quitarse antes de la lectura.

8. Sistema según una cualquiera de las reivindica-
ciones 1 a 7, caracterizado porque la marca (2) está
constituida de un apilamiento de capas.

9. Sistema según una cualquiera de las reivindica-
ciones 1 a 8, caracterizado porque la marca (2) está
realizada en forma de una capa fina, depositada o fi-
jada sobre el objeto o documento a marcar.

10. Sistema según una cualquiera de las reivindi-
caciones 1 a 8, caracterizado porque la marca (2) es-
tá realizada en forma de una película autosoportada.

11. Sistema según una cualquiera de las reivindi-
caciones 1 a 10, caracterizada porque la marca (2)
está depositada sobre una subcapa de preparación.

12. Sistema según una cualquiera de las reivindi-
caciones 1 a 7, caracterizado porque la marca (2) es
masiva, y puede constituirse por el objeto a marcar.

13. Sistema según una cualquiera de las reivindi-
caciones 1 a 12, caracterizado porque la marca (2)
es reproducible al idéntico, sobre un gran número de
objetos o de documentos.

14. Sistema según una cualquiera de las reivindi-
caciones 1 a 12, caracterizado porque la marca (2) es
única, y caracteriza así un solo objeto o documento.

15. Sistema según una cualquiera de las reivindi-

caciones 1 a 14, caracterizado porque el dispositivo
de lectura (5) de la marca (2) comprende, en combi-
nación:

- al menos una fuente de luz (11), apta a propor-
cionar un haz de luz (L) polarizada o no,

- un prisma (4), de índice de refracción superior al
de la marca (2), viniendo en acoplamiento óptico con
la marca (2), en un punto (P) dado,

- unos medios ópticos (13 a 16) para dirigir y/o en-
viar el haz de luz (L) sobre el prisma (4), en el punto
de acoplamiento óptico (P),

- un detector (18) colocado para recibir la luz re-
flejada (R) después de acoplamiento con la marca (2).

16. Sistema según la reivindicación 15, caracte-
rizado porque la o cada fuente de luz es una fuen-
te monocromática (11), tal como láser o diodo láser,
proporcionando directamente el haz de luz monocro-
mática (L).

17. Sistema según la reivindicación 15, caracteri-
zado porque la o cada fuente de luz (11) es una fuente
casi monocromática o policromática.

18. Sistema según una cualquiera de las reivindi-
caciones 15 a 17, caracterizado porque los medios
ópticos comprenden unas lentes (15, 16), de las cuales
una es una lente convergente (16) precediendo el pris-
ma (4), y eventualmente un sistema de espejos (13,
14).

19. Sistema según una cualquiera de las reivindi-
caciones 15 a 18, caracterizado porque el detector
(18) está acoplado a unos medios electrónicos de ad-
quisición, de tratamiento y de memorización de la se-
ñal recibida.

20. Sistema según la reivindicación 19, caracte-
rizado porque dichos medios electrónicos están pre-
vistos para analizar, a partir de la luz reflejada (R)
después de contacto con la marca (2), uno o varios
entre los parámetros siguientes: índice de la marca,
espesor de la marca, número y/o espaciamiento y/o
posiciones y/o anchura de las líneas negras o blan-
cas (19) sobre el detector (18), posición de la frecuen-
cia de corte, intensidad luminosa media recibida por
el detector (18), índice medio y/o espesor medio en
el caso de una marca multicapas, líneas suplementa-
rias en caso de presencia de luminóforos en la marca
(2).

21. Sistema según la reivindicación 19 o 20, ca-
racterizado porque en el caso de un haz de luz (L)
polarizada, dichos medios electrónicos están previstos
para analizar cada modo de luz según su polarización.

22. Sistema según una cualquiera de las reivindi-
caciones 1 a 21, caracterizado porque la naturaleza
de la fuente de luz (11), y/o la naturaleza y/o la forma
geométrica del prisma (4), y/u otras características del
dispositivo de lectura (5), están utilizadas como pará-
metros de seguridad del sistema.

23. Sistema según una cualquiera de las reivin-
dicaciones 1 a 22, caracterizado porque el disposi-
tivo de lectura (5) de la marca (2) es un dispositivo
portátil, conformado en pinza una mordaza (7) de la
cual comprende el prisma (4) y cuya otra mordaza (9)
comprende, enfrente del prisma (4), un elemento (17)
permitiendo el acoplamiento óptico entre la marca (2)
a analizar, introducida entre las dos mordazas (7, 9)
de la pinza, y dicho prisma (4).

24. Sistema según una cualquiera de las reivindi-
caciones 1 a 22, caracterizado porque el dispositivo
de lectura (5) de la marca (2) es un dispositivo portá-
til, de forma alargada, cuya extremidad está provista
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del prisma (4) y está prevista para aplicarse sobre la
marca (2) a analizar.

25. Sistema según una cualquiera de las reivindi-
caciones 1 a 22, caracterizado porque el dispositivo
de lectura (5) de la marca (2) es un aparato fijo o semi-

móvil, en el cual la marca (2) a analizar está introdu-
cida, pudiendo preverse unos medios en este aparato
para un acoplamiento óptico automático entre el pris-
ma (4) y esta marca (2).
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